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Resumen

Este trabajo presenta un estado de situación con las principales discusiones 
teóricas referidas a la distribución de contenidos audiovisuales en internet 
desde contextos periféricos. El texto recorre las principales problemáticas 
de la economía digital, en particular la situación de alta concentración y 
dominio de pocos agentes globales que diseñan y conducen los procesos 
de distribución de contenidos en línea. El argumento se ilustra a partir de El 
Marginal, una serie creada con fondos públicos y distribuida a escala global 
a través de Netflix, lo que implicó la subordinación de la función de servicio 
público a la lógica mercantil. 

Palabras clave: acceso virtual; contenidos públicos; democratización; plataformas; 
televisión.

Resumo

Este trabalho apresenta um estado da arte com as principais discussões 
teóricas sobre a distribuição de conteúdos audiovisuais na internet a partir 
de contextos periféricos. O texto aborda os principais problemas da econo-
mia digital, em particular a situação de elevada concentração e domínio de 
poucos agentes globais que desenham e conduzem os processos de distri-
buição de conteúdos online. O argumento é ilustrado a partir de El Margi-
nal, série criada com recursos públicos e distribuída globalmente por meio 
da Netflix, o que significava a subordinação da função de serviço público à 
lógica comercial.

Palavras chave: plataformas; televisão; conteúdo público; acesso virtual; demo-
cratização.

Abstract

This work presents a state of the art with the main theoretical discussions 
regarding the distribution of audiovisual content on the internet from pe-
ripheral contexts. The text covers the main problems of the digital econo-
my, in particular the situation of high concentration and dominance of few 
global agents that design and conduct the online content distribution pro-
cesses. The main argument is illustrated from El Marginal, a public funded 
TV series, distributed globally through Netflix, which implied the subordina-
tion of the public service function to a commercial logic.

Keywords: platforms; television; public content; access virtual; democratization.
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Pensar Internet en el eje democratización - concentración

Proponemos situar la clave de lectura teórica de este artículo en el eje con-
ceptual e histórico que recorre el desarrollo técnico, político y económico de 
internet, en la tensión que se libra entre el par democratización-concentra-
ción. Entendemos, junto con Bolaño, a internet como un espacio formado 
por una red compleja y asimétrica de actores, donde el poder económico, 
político y el conocimiento son los que determinan la capacidad de acceso 
(BOLAÑO, 2013, p. 297), situación que es discordante en relación a la carac-
terización extendida y parcial del funcionamiento de internet que focaliza 
en la “horizontalidad”, “falta de control” y “multiplicidad de actores” (ZUKER-
FELD, 2010; 2014). Por el contrario, al relato e imaginarios de internet como 
una “nube” o un “laberinto” exótico y mítico se contrapone su materialidad, 
creciente mercantilización y altos niveles de concentración (KATZ, 1998; 
CASTELLS, 2009; ZUAZO, 2015). Este escenario tensiona el carácter poten-
cialmente democratizador y pone de manifiesto sus asimetrías estructura-
les y “la existencia de una jerarquía compleja en la que prevalecen aquellos 
(…) que detentan mayor capital económico, político o simbólico” (BOLAÑO, 
2013, p. 290).

Si bien uno de los rasgos más interesantes de internet “es su aspecto po-
tencialmente democratizador de la información y promotor de una comu-
nicación horizontalizada” (BOLAÑO, 2013, p. 289), se trata de un fenóme-
no atravesado por las mismas determinaciones que rigen para el resto de 
las actividades de las sociedades capitalistas contemporáneas (BECERRA, 
2010). En efecto, internet no está exento de las desigualdades históricas 
que se verifican en los medios tradicionales, debido a la subsistencia de 
fenómenos de alta concentración de la propiedad y de mercado. A su vez, 
al fenómeno de la concentración se suma la recolección de datos de los 
usuarios, que pasan a formar parte de los activos de grandes empresas tec-
nológicas, y son explotados con fines comerciales o políticos, lo que refuer-
za su posición de dominio. Así, un aspecto central de la problemática tiene 
que ver con las condiciones de mercado en el sector de internet, donde 
se pueden reconocer altos niveles de concentración tanto de la propiedad, 
como de los usuarios y del tráfico, en todas las capas o niveles1 en los que 
se organizan los recursos tecnológicos, logísticos, comerciales y de infraes-
tructura que dan forma a la Red (NOAM, 2003; LEVY; URQUIJO MORALES, 
2016; MALASPINA, 2020).

El acceso a internet, a partir de su expansión masiva y comercial desde me-
diados de la década de 1990, ha sido promovido por su potencial para el 
desarrollo económico por organismos internacionales y gobiernos, con la 
implementación de políticas públicas para reducir la denominada “brecha 
digital”. También ha sido reconocido como derecho fundamental para el 
ejercicio de la libertad de expresión y como plataforma para el ejercicio de 
otros derechos humanos (ONU, 2011; RELE, 2013). Si bien se observa un 
crecimiento sostenido de la cantidad de usuarios en el mundo, se calcula 

1 Más allá de los modelos 
originales provenientes de 
las telecomunicaciones (ver 
modelo OSI desarrollado 
por la ISO), desde las cien-
cias sociales, algunos auto-
res proponen estudiar in-
ternet a través de una serie 
de capas o niveles. Zuker-
feld propone un análisis de 
cinco niveles: Infraestruc-
tura, Hardware, Softwa-
re, Contenidos y Red Social. 
Este trabajo se concentra 
especialmente en las capas 
de nivel superior, que Les-
sig también denomina capa 
de Aplicación (ZUKERFELD, 
2010; 2014; BOLAÑO, 2013; 
LESSIG, 2001).
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que casi la mitad de las personas que habitamos el planeta (46,4%) aún 
no utilizaba internet en 2019. A su vez, los países desarrollados tienen -en 
promedio- un acceso a internet del 86%, mientras que en los países más 
pobres la cifra cae al 19%, una diferencia de cuatro veces (UIT, 2019).

Esto debe leerse a la par de otras asimetrías como la discriminación geo-
gráfica en las velocidades de internet. Como muestran Califano y Zukerfeld 
(2019, p. 23) las velocidades de subida y bajada de contenidos en internet 
“son menores en contextos periféricos, lo que conlleva que el tráfico de 
datos desde y hacia dichos países viaje necesariamente más lento, en com-
paración con aquellos que poseen mejores velocidades de conexión”. Los 
paquetes son discriminados por su locación de procedencia, pero esto, 
afirman, no obedece a un fenómeno geográfico “sino a las desigualdades 
económicas que resultan en menores niveles de inversión para las regiones 
y países en los que la demanda efectiva es menor”. Así la heterogeneidad 
internacional es también replicable hacia el interior de los ámbitos naciona-
les, marcando diferencias entre las zonas de mayor y menor poder adquisi-
tivo, con sus consecuentes desiguales condiciones de conectividad. A su vez 
las desigualdades digitales se extienden más allá del acceso a dispositivos e 
internet, e incluso, es a partir de la posibilidad del acceso que nacen nuevas 
formas de desigualdad vinculadas a las asimetrías en las formas de uso y 
apropiación de las tecnologías de la información y la comunicación.

Aquella internet que nació dentro de la comunidad militar, que creció 
dentro de la comunidad académica y de investigación, que se comercia-
lizó entre la década de 1990 y la de los 2000, y que gestó promesas de-
mocratizadoras para que las personas pudieran liberarse de los grandes 
mediadores de la industria cultural del siglo XX, acabó en un proceso de 
neo-intermediación (JAKUBOWICZ, 2006) a manos de agentes aún más po-
tentes, más concentrados, transnacionales y globales. Si en el siglo XX se 
discutía la concentración en los grandes grupos de comunicación de cada 
país, en los grandes estudios de los Estados Unidos y las grandes agencias 
de noticias (MACBRIDE, 2003 [1980]; HERMAN; MCCHESNEY, 2001 [1997]; 
BECERRA; MASTRINI, 2017) que distribuían contenidos para todo el mundo, 
en la actualidad esta situación se encuentra agudizada por la concentra-
ción en agentes que intervienen no solo en la distribución de información 
y cultura, sino en nuestra actividad laboral, interacciones personales y un 
creciente número de otras actividades sociales cada vez más dependientes 
y mediadas por plataformas. 

Las fuerzas públicas en el capitalismo de plataformas

Las últimas dos décadas fueron los años en que ganaron mayor preemi-
nencia las plataformas que son hoy algunas de las compañías más valiosas 
del mundo. Empresas como Facebook, Amazon, Google ganaron una gran 
relevancia en la economía, no solo digital. Se trata de empresas con una 
base de usuarios gigantesca (MENA ROA, 2020). 
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En el corazón del actual paradigma de la economía de la información se 
encuentra la recolección masiva y procesamiento de datos, que prevén y 
modelan los comportamientos. La lógica de las plataformas es recolectar la 
información, crear perfiles de usuarios y ofrecer servicios personalizados. 
El modelo de negocio pivota además sobre las formas clásicas de financia-
miento, la publicidad, suscripción o mediante la venta de productos. Estas 
empresas son también punta de lanza en el procesamiento inteligente, de-
sarrollan algoritmos basados en sistemas de inteligencia artificial altamente 
sofisticados y se vuelven más valiosas a medida que más datos colectan y 
procesan, permitiendo a las máquinas un aprendizaje profundo (deep-lear-
ning), que es insumo para su mejora continua. Es sobre la base de esta 
recolección masiva y aprendizaje profundo que las plataformas consiguen 
expandirse y ganar posiciones de mercado difíciles de alcanzar por nue-
vos actores entrantes (SRNICEK, 2018; CMA, 2020). La inversión necesaria 
para acceder a las tecnologías que permiten la captura, almacenamiento y 
procesamiento de grandes volúmenes de datos, las vuelven privativas para 
empresas emergentes de menor porte, por lo que en este punto se abre 
también una nueva asimetría a favor de los actores consolidados.

Las plataformas facilitan actividades de la vida social: conectan consumido-
res con anunciantes; usuarios con prestadores de servicios; usuarios entre 
sí; a candidatos con votantes. O dicho en otros términos, “convierten las 
actividades de las personas en fenómenos formales, gestionables y mani-
pulables, lo que permite a las plataformas dirigir la socialidad de las rutinas 
cotidianas de los usuarios” (VAN DIJCK, 2016, p. 30). Las plataformas son 
escalables y pueden seguir su camino de crecimiento en la medida en que 
incorporan a más personas, y en eso se benefician del efecto de red. Cuan-
to más expandida es la red, más atractiva, lo que les permite consolidar su 
liderazgo con mayor facilidad elevando las barreras de entrada o perma-
nencia de otros actores. No siempre los efectos de red son positivos: esto 
potencia las posibilidades de los actores ya establecidos y fija una lógica en 
la que ‘el ganador se lleva todo’ (MCCHESNEY, 2013). 

El extenso entramado de agentes e intermediarios digitales que conforman 
la cadena de empresas que permiten la distribución de televisión en inter-
net, junto a todas sus funcionalidades visibles o no a los usuarios, son casi 
en su totalidad empresas privadas estadounidenses (BRAUN, 2013). Gigan-
tes digitales como Google, Amazon, Facebook, Apple y Netflix son la parte 
más reconocible para los usuarios finales en este entramado. Estas firmas 
a su vez participan de distintas instancias de la cadena de valor. Actividades 
frecuentes como alianzas, fusiones o adquisiciones les han permitido par-
ticipar en distintos segmentos de la cadena de valor y por lo tanto obtener 
mayor poder de mercado, no solo en la producción de contenidos, sino 
también en infraestructura de distribución, desarrollo de software, siste-
mas operativos y dispositivos (IOSIFIDIS, 2011, p. 174-80).
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Zukerfeld y Califano (2019) muestran que la creación de redes privadas de 
internet favorece la circulación de contenidos de aquellos actores con ma-
yores capacidades económicas para realizar inversiones intensivas de capi-
tal. Mientras los gigantes de internet como Netflix o YouTube pueden acudir 
al despliegue de sus propias redes de distribución de contenidos Content 
Delivery Networks (CDN) para acercar copias de sus contenidos a los usua-
rios finales, reducir la latencia y mejorar la experiencia de visionado, en esa 
red concentrada “hay otro tipo de paquetes que en la totalidad del proceso 
de transmisión resultan perjudicados: los que son inyectados en la red por 
productores de menor porte económico”, entre los que se cuentan peque-
ñas empresas, usuarios e incluso los actores estatales (ZUKERFELD;, CALI-
FANO, 2019, p. 20).

La posesión de una infraestructura de distribución propia es clave desde un 
punto de vista de control del envío y consumo, especialmente la captura del 
subproducto esencial de todo el proceso, los datos. Resulta claro que la res-
ponsabilidad de transmisión, intercambio y entrega del tráfico de contenido 
digital recae de forma creciente en una serie de jugadores privados comer-
ciales, quienes crean las soluciones tecnológicas, dan forma a los mercados 
y a los modelos de negocio que favorecen prioridades comerciales (SRNI-
CEK, 2018). Estas plataformas se han convertido en custodios de internet 
(GILLESPIE, 2018) con fuerte posición para definir lo que circula, lo que no, 
y en qué condiciones. En este punto existe una colisión entre las formas de 
funcionamiento mercantil de las plataformas y los valores que le dan sen-
tido a la existencia de una industria audiovisual del Estado, como el acceso 
universal, la inclusión, la libertad de expresión y el ejercicio democrático de 
la comunicación. 

Ante este panorama resulta relevante conocer las relaciones asimétricas 
aunque tal como está conformado el mercado actual, inevitables, por las 
necesidades de distribución de contenidos audiovisuales de los actores pe-
riféricos, también identificar los agentes industriales locales y globales que 
dominan este mercado. Se plantea que este hecho introduce dilemas para 
el sector público periférico de la comunicación y los medios públicos, en 
particular, ya que la distribución de contenidos “libres y gratuitos” a través 
de grandes plataformas, como de plataformas propias, pero creadas con 
base en soluciones tecnológicas de grandes empresas privadas, imprime al 
proceso condicionamientos propios de la lógica mercantil (CASTELLS, 2009), 
lo que frecuentemente entra en tensión con algunos de los valores origina-
les del servicio público audiovisual. 

Distribución global de contenidos públicos nacionales: el desafío 
de la subalternidad 

A la luz del sistema predatorio, excluyente y  consolidado a escala global 
que he descrito hasta aquí, entiendo productivo pensar la introducción y 
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distribución de contenidos producidos por actores públicos en internet en 
términos de lo que denominamos “Convergencia Periférica”. Postulamos 
esta noción para dar cuenta de las particularidades de un proceso que in-
volucra a una multiplicidad de actores con características muy distintas en-
tre  sí, que disputan un juego que tiene lugar sobre un terreno desnivelado:

La  convergencia,  como  cualquier  proceso  de  in-
troducción  de  innovaciones,  define  centros  y  pe-
riferias. En el sector infocomunicacional los procesos 
convergentes –sean estos regulatorios, tecnológicos,  
de  actores  o  de  servicios–  en  general  tienen  lugar  
sobre  la  base  de  asimetrías  preexistentes, lo cual 
implica –de no mediar intervenciones estatales–  sólo la 
supervivencia de algunos  agentes  económicos,  en  un  
mercado  que  naturalmente  tiende  a  la  concentra-
ción  y  la  exclusión. (MONJE, et al., 2017, p. 200).

La introducción de innovaciones es, antes que un asunto tecnológico, una 
decisión política y por lo tanto pensar la convergencia digital desde la perife-
ria del sistema mediático es también una tarea profundamente política. Los 
sectores de la comunicación que han buscado abrirse paso en el contexto 
de un ecosistema de medios concentrado requieren políticas activas para 
promover su supervivencia en tiempos de convergencia (MONJE, RIVERO, 
2018). Daniela Monje (2021, p. 30) precisa que la noción de convergencia 
periférica permite aludir: 

(…) a los modos de tramitar la convergencia como pro-
ceso multidimensional desde una posición asimétrica 
de poder. Esto incluye tanto instancias de desarrollo y 
apropiación de tecnologías por parte de actores infoco-
municacionales subalternizados como su incidencia en 
el diseño de políticas públicas, sus proyectos, agendas, 
trabajos, y los modos de relacionamiento y construc-
ción colectiva que se dan para sí en la disputa por la 
hegemonía.

El análisis de procesos infocomunicacionales desde la categoría convergen-
cia periférica entiende que el estudio de los actores centrales -aquellos que 
ostentan grandes volúmenes de capital, mayor desarrollo en el mercado y 
se vinculan a procesos de concentración- es fundamental y excluyente para 
pensar la introducción de innovaciones. Sin embargo, este núcleo proble-
mático es insuficiente para reflexionar sobre las periferias del sistema, es 
decir, sobre las zonas subalternizadas tanto por el mercado como por las 
políticas públicas: “Las políticas sobre Convergencia no toman como punto 
de partida estos lugares. Sus ejes por el contrario, pivotan desde centros 
consolidados y cada vez más fortalecidos, mientras las periferias del siste-
ma infocomunicacional son segregadas a una zona de mayor vulnerabili-
dad” (MONJE; RIVERO, 2019).

En este sentido, los agentes públicos estatales de América Latina llevan 
adelante procesos de distribución de contenidos y articulación con actores 
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globales del mercado en condiciones particulares, definida por una doble 
subalternización. La que los encuentra geográficamente ubicados en una 
región del mundo empobrecida y con profundas asimetrías y desigualda-
des preexistentes, apartada de los grandes centros que conducen los pro-
cesos de innovación y desarrollo de infraestructuras, tecnologías y servicios 
para internet, por un lado. Y una segunda marginación referida al lugar fre-
cuentemente periférico y de escasa significación social que ocupan en sus 
propios sistemas de medios nacionales. 

Una discusión vinculada a la anterior es la que recorre el eje global-local. 
En este punto García Canclini (1999) rechaza el reduccionismo que supo-
ne la oposición global-local y propone en cambio pensar la globalización 
como el horizonte imaginado por actores públicos y privados de los países 
dependientes como ventana de oportunidad para reinsertar sus productos 
en mercados más amplios. Para este autor, la desigualdad en la produc-
ción, distribución y acceso a los bienes culturales no se explica como simple 
imperialismo, “sino por la combinación de procesos expansivos, ejercicios 
de dominación y discriminación, inercias nacionalistas y políticas culturales 
incapaces de actuar en la nueva lógica de los intercambios” (GARCÍA CAN-
CLINI, 2010 apud DE MORAES, 2011, p. 41).

Luego de un amplio trabajo de campo sobre las industrias culturales en 30 
países de los cinco continentes, Fréderic Martel (2014) concluye que la in-
dustria cultural estadounidense domina los flujos de información y cultura 
en buena parte del mundo, pero advierte sobre una nueva cartografía de 
los intercambios culturales marcada por la emergencia de flujos en distin-
tas direcciones. El autor observa intercambios culturales entre países y re-
giones de distintas partes del mundo entre sí y hacia Estados Unidos. 

Este escenario de flujos en distintas direcciones se acentúa gracias a la 
emergencia de internet como espacio de distribución de contenidos cultu-
rales digitalizados. Aunque Martel enfatiza el rol de Estados Unidos como 
polo de referencia que se dirige al mundo entero, al mismo tiempo entien-
de que la diversidad es la ideología de la globalización, por lo que,

[…] la globalización y la revolución digital están signi-
ficando un reajuste inevitable en los equilibrios inter-
nacionales, incrementando la circulación de la informa-
ción y haciendo posible a la vez el reforzamiento de las 
culturales nacionales y la globalización del mainstream. 
(MARTEL, 2014, p. 443). 

No obstante, debe marcarse que aquello que se “globaliza” en el análisis 
de Martel, son precisamente los productos culturales considerados mains-
tream, es decir los que son irradiados desde los principales centros de pro-
ducción industrial en cada mercado. 

Este escenario no significa en absoluto un paliativo para las industrias cul-
turales nacionales y su relación profundamente asimétrica con empresas 
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globales. Como señala McChesney (2002, p. 245) pensando en las gran-
des empresas globales de comunicación “cuando las audiencias parecen 
preferir artículos locales, las corporaciones globales de medios, en vez de 
desesperar, globalizan su producción”. Esta misma lógica es implementada 
por las actuales plataformas globales de servicios audiovisuales que, como 
parte de su estrategia de expansión, buscan generar productos originales 
“locales”. 

Se trata en general de productos con relatos locales en español o portugués, 
desarrollados en ciudades de la región, con actores, narrativas y equipos 
de profesionales locales, pero bajo modalidades de producción diseñadas 
desde los EE.UU., lo que subraya la estrategia definida como “proximidad 
cultural fabricada” (manufactured cultural proximity) (PIÑÓN, 2014). Una de 
las principales características de estos productos televisivos estadouniden-
ses es que mayormente son producidos por casas de producción indepen-
dientes locales en Latinoamérica, que tienen la doble función de llegar a las 
audiencias domésticas de los mercados en donde se producen y, por otro 
lado, regresar a su distribución en los EE.UU. para satisfacer la demanda del 
mercado latino de ese país, donde se encuentran en general radicadas las 
empresas que -por otra parte- detentan los derechos de distribución. 

En concreto, no se trata tanto del temor a la recreación de un imperialismo 
cultural de plataformas de internet, sino más bien de la emergencia de una 
monocultura donde las historias y culturas locales no estén en condiciones 
de competir. Aunque empresas como Netflix hacen acuerdos de co-pro-
ducción con empresas productoras de distintos países del mundo, América 
Latina incluida, los contenidos se desarrollan en los términos de estilo y 
contenido definidos por Netflix desde Estados Unidos y sus necesidades de 
distribución y aceptación global (SHATTUC, 2020, p. 162).

La “plataformización” de los contenidos públicos: el caso de El 
Marginal 

Aunque la digitalización y la “plataformización” de la industria audiovisual 
afecta tanto a medios estatales como privados, no todos se encuentran 
igualmente posicionados para realizar un ingreso más o menos competiti-
vo en internet. En esta línea, Peter Goodwin (2017, p. 32-33) señala que la 
producción local y distribución global que se habilita con las redes, deja es-
caso margen a instituciones como los medios estatales ubicados territorial-
mente en naciones específicas y con políticas de contenidos más enfocadas 
hacia la producción nacional.

Como observan Delgado y Prado (2012, p. 92) “el tráfico de video en Internet 
no está precisamente ni liderado por la iniciativa de cadenas y productoras, 
ni tampoco gestionado por ellas”, sino por los nuevos jugadores. A esto se 
suma el riesgo de perder el reconocimiento de marca —uno de los activos 
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diferenciales que los medios tradicionales transfieren hacia sus versiones 
online— entre las nuevas generaciones, que ya no acceden a las versiones 
lineales de las emisoras. 

Esta situación interpela por igual a medios públicos y privados consolida-
dos: en el caso particular de los públicos, según un informe del regulador 
británico OFCOM de 2018, el reconocimiento de marca de la histórica BBC 
entre el público entre 12 y 15 años era más bajo que el de plataformas 
como Netflix y YouTube (OFCOM, 2018, p. 9). El caso de la pérdida de rele-
vancia de marca de la BBC es de particular interés por tratarse de una de las 
cadenas públicas de mayor reconocimiento a escala global, lo que inquiere 
sobre las dificultades para un posicionamiento prominente y visible de los 
contenidos públicos de actores periféricos del Sur global. En este punto re-
sulta de interés ilustrar el argumento que venimos sosteniendo mediante 
el caso de la serie de temática carcelaria El Marginal emitida en 2016, 2018 
y 2019 por la TV Pública argentina (Canal 7) y que representó un proyecto 
de asociación público-privada que atravesó dos gestiones de gobierno de 
distinto signo político.

En septiembre de 2015, meses antes del recambio de gobierno2, Radio y 
Televisión Argentina Sociedad del Estado (RTA S.E.) empresa controlante de 
la TV Pública (Canal 7), firmó con Underground Producciones S.A un con-
trato de producción para una serie de 30 capítulos de 30 minutos cada uno 
que se llamaría “Crónicas Tumberas”, luego reformulada bajo la marca “El 
Marginal” en un formato de 13 episodios de 48 minutos para la primera 
temporada. RTA S.E. financió el total de los costos de producción de la pri-
mera temporada por $29.045.517 (pesos argentinos, IVA incluido). A inicios 
de 2016, dando continuidad al proyecto iniciado en la etapa política an-
terior, la gestión del gobierno macrista en RTA S.E. contrató a Dori Media 
International como agente intermediario para la venta internacional, que 
ese mismo año licenció la serie a Netflix por cinco años a USD 60.000 cada 
episodio, otorgando derechos de distribución exclusivos en todo el mundo3 
y derechos de primera opción de compra para sucesivas temporadas, que 
la plataforma global efectivizó en cada caso.

Para la producción de las temporadas 2 y 3, la representación del Estado 
quedó en manos de Contenidos Públicos S.E del Sistema Federal de Medios 
y Contenidos Públicos S.E. (SFMyCP S.E) que financió el 73% y 65% de los 
costos totales de producción, respectivamente, quedando lo restante a car-
go de la productora. No obstante, el producto de la venta internacional de 
la lata o el formato se divide, según los contratos, en partes iguales. 

La primera temporada de 13 capítulos se estrenó a mediados de 2016 por 
la pantalla del canal estatal. La segunda y tercera temporada, ambas de 
ocho episodios, se estrenaron respectivamente por la misma emisora a me-
diados de 2018 y 2019. La temporada inicial promedió 2,8 puntos de rating, 
un número discreto y apenas por encima del promedio del canal ese año. 

2 El 10 de diciembre de 
2015 finaliza su segundo 
mandato Cristina Fernán-
dez de Kirchner (2007-2001 
y 2011-2015) y asume lue-
go de un ajustado balotaje 
Mauricio Macri (2015-2019) 
quien trae consigo un pro-
grama de gobierno de cor-
te neoliberal sostenido ini-
cialmente en la contención 
del gasto público y la inver-
sión estatal. Pese a que los 
medios de radio y televisión 
pública no escaparon a las 
tentativas de ajuste y vacia-
miento, el proyecto El Mar-
ginal en particular, se sos-
tuvo durante los años del 
gobierno macrista, aunque 
con características propias 
que rebasan el interés de 
este artículo. 

3 Finalizada la emisión en 
televisión abierta, Netflix 
adquiere derechos de dis-
tribución global de la se-
rie incluyendo el territorio 
de la República Argentina, 
por lo que el Estado pier-
de por cinco años derechos 
de distribución en sus pro-
pios canales y plataformas 
quedando el contenido fi-
nanciado mayoritariamente 
con fondos públicos privati-
zado y disponible exclusiva-
mente para los suscriptores 
de esta plataforma global. 
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Sin embargo, luego de la primera emisión fue licenciada a Netflix donde la 
serie cobró mayor popularidad. De esta forma las temporadas siguientes 
promediaron 9,7 (2018) y 9,5 (2019) puntos de rating. El estreno de la segun-
da temporada alcanzó un pico de 11,5 puntos una cifra que la acercó a las 
primeras posiciones en su franja horaria y representó un hecho inusual y 
aislado para la fría pantalla del canal estatal, cuya programación no alcanza, 
por lo general, los dos puntos de rating.

Desde la primera emisión, la serie retrató con dureza la vida de reclusos en 
una cárcel de Buenos Aires. Sin embargo, a partir de la segunda temporada 
la trama se compacta en ocho episodios, en lugar de los 13 de la temporada 
inicial, además en lo narrativo adopta una propuesta estilística más hiper-
bolizada. La internacionalización que supone la distribución que propone 
Netflix implicó, a partir de la segunda temporada, un incremento notable de 
la estereotipación de los personajes y de la violencia carcelaria. Como ana-
liza el Observatorio Iberoamericano de la Ficción Televisiva (Obitel), si bien 
la temática estaba presente en la primera temporada y no es novedosa en 
la ficción, se podría decir que tras su paso por Netflix la producción apostó 
a una ficción aun más cruda y realista:  

Se trató de una representación literal de los conflictos 
en un ámbito socialmente considerado tabú. La fic-
ción cuenta con un elenco muy destacado de actores 
y actrices, con calidad, y con la dirección de Ortega y 
Caetano, dos directores multipremiados. Establecidos 
los valores de calidad de producción (acentuado por la 
distribución en Netflix), la presentación y el desarrollo 
explícito de la violencia ubican a la ficción en el con-
cierto de la oferta latinoamericana, que en el catálogo 
de la empresa es una reafirmación de los prejuicios de 
una mirada desde afuera de la clase, de la moral, de 
la problemática, convirtiéndose en un relato for export 
que confirma los lugares comunes sobre Latinoaméri-
ca. (APREA; KIRCHHEIMER; RIVERO, 2019, p. 66).

Las transformaciones que marcamos para el caso de El Marginal en su paso 
por Netflix se verifican más ampliamente en otros títulos de origen argen-
tino que también fueron distribuidos por plataformas regionales o globa-
les, aunque con menos notoriedad. La distribución de contenidos en pla-
taformas aceleró la tendencia hacia la serialización de las producciones, el 
acortamiento en la duración de las temporadas y el abordaje recurrente de 
temáticas referidas a la violencia, el crimen organizado o la corrupción, con 
los que se alimentan prejuicios y representaciones sobre América Latina 
facilitando la distribución de esos productos hacia otros mercados además 
del doméstico. Son ejemplo de lo anterior además de El Marginal (TV Públi-
ca), Un Gallo para Esculapio (Telefe), El Tigre Verón, El Lobista (El Trece) o la 
coproducción argentino chilena El Presidente (Amazon Prime). 

Además de los cambios en la narrativa, la firma del contrato con Netflix 
en 2016 implicó cambios en la forma de distribución y los tiempos de ex-
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hibición de la serie en las plataformas públicas de video a demanda que 
funcionan dentro de Argentina4. Como puede leerse en el contrato entre 
la empresa Contenidos Públicos S.E, y Underground5 para la producción de 
la segunda temporada, luego del estreno de cada episodio en TV abierta, 
el Estado podría exhibir los episodios en plataformas digitales, pero “hasta 
acumular 5 episodios a la vez, eliminando en cada semana de exhibición 
el episodio más antiguo para dar entrada al más reciente”, de forma que 
la serie no estaría nunca completa a demanda disponible en internet, sal-
vo en Netflix. Al cierre de este artículo y producto de los acuerdos entre 
el Estado y Netflix, el contenido se encuentra disponible únicamente para 
los suscriptores a esa plataforma, incluso dentro del territorio argentino y 
para los ciudadanos que la financiaron. En la asociación público-privada la 
lógica del mercado global dibuja los límites del acceso a los contenidos, y el 
Estado adopta un rol subsidiario con pérdida de protagonista y capacidad 
de agencia. A su vez, según el acuerdo firmado en 2018, la plataforma fijó 
en USD 250 mil dólares la inversión neta por episodio reservándose el dere-
cho de auditoría sobre los presupuestos para otorgar su satisfacción sobre 
este punto. El Estado por su parte ya no participa como co-productor de la 
cuarta temporada, ahora a cargo de Underground –adquirida en 2019 por 
Telemundo-NBC-, y Netflix, por lo que la continuación de la trama se verá de 
forma exclusiva en ese servicio sin estreno en la televisión abierta.  

Como afirma Donders (2019) las estrategias de distribución de los medios 
de servicio público no solo tienen implicancias económicas, sino también de 
servicio público: “En los casos en que medios de servicio público se asocian 
con Netflix y los contenidos son ofrecidos en modalidad de pago esto im-
pacta en la universalidad” del acceso que debe garantizar el actor público. 
Además, continúa la autora, si el emisor público se ve forzado a “acordar 
con Netflix cambios en la línea editorial de una serie para asegurarse que 
sea atractiva para las audiencias internacionales, esto tiene claras implican-
cias sobre valores como la calidad, la independencia editorial, la diversidad 
cultural e identidad” (DONDERS, 2019, p. 1024).

A modo de cierre

La distribución de contenidos públicos de naciones periféricas del Sur glo-
bal a través de plataformas hegemónicas es, en primer lugar, indicativo de 
una carencia: la falta de infraestructuras básicas para garantizar la distri-
bución con medios tecnológicos propios, lo que es su vez subproducto de 
las profundas asimetrías entre los países productores y receptores de la 
alta tecnología. Al mismo tiempo, la consolidación de la economía digital 
en manos de un puñado de empresas globales las convierte en lugares as-
piracionales para cualquier productor de contenidos que quiera alcanzar 
con ellos escala global. Los términos del intercambio y los vínculos que se 
tejen entre actores globales del mercado audiovisual y estados nacionales 

4 En concreto refiere a la 
plataforma Cont.ar crea-
da en 2018, administra-
da por Contenidos Públicos 
S.E (CPSE) una empresa que 
funciona en la órbita del Sis-
tema Federal de Medios y 
Contenidos Públicos (SFMy-
CP), en la que se distribuyen 
contenidos generados por 
todos los canales y radios 
del Estado Nacional. 

5 Los datos referidos la pro-
ducción y distribución de la 
serie se obtuvieron de los 
siguientes documentos a los 
que se accedió a través de 
pedidos de acceso a la in-
formación pública: 1) con-
trato del 23 de septiembre 
de 2015 entre Tristán Bauer 
titular de RTA S.E y Gonza-
lo Armendares, apoderado 
de Underground produccio-
nes S.A. 2) Contrato de dis-
tribución entre RTA, Under-
ground y Dori Media del 13 
de abril de 2016 con las fir-
mas de Miguel Pereira por 
RTA; Kovi Levi por Dori Me-
dia; Gonzalo Armendares 
por Underground y Alberto 
Ligaluppi Director Nacional 
de BACUA. 3) Contrato de 
venta a Netflix firmado el 30 
de junio de 2016 entre Dori 
Media y Netflix 4) Contrato 
de producción de la segun-
da temporada firmado en 
2018 entre Gabriela Ricar-
des por Contenidos Públi-
cos S.E (CPSE) y Gonzálo Ar-
mendares por Underground 
5) Contrato de distribución 
El Marginal 2 y Addenda fir-
mado el 5 de abril de 2018 
entre CPSE; Underground y 
Dori Media. 6) Contrato de 
coproducción entre CPSE y 
Underground para la terce-
ra temporada y 7) Contrato 
de distribución de la tercera 
temporada firmado en 2019 
entre CPSE, Undergrpund y 
Dori Media. 



170

releva profundas asimetrías y se muestra problemática en relación al cum-
plimiento de una función efectivamente pública dada la impronta mercantil 
que adopta el proceso de producción y distribución tras la intervención de 
plataformas que, a diferencia del actor estatal, se realizan en el lucro y la 
valorización del capital. 

El ingreso de las fuerzas y contenidos públicos a un entorno ampliamente 
dominado por fuerzas concentradas del mercado global, requiere al me-
nos, como proponen Cammaerts y Mansell (2020, p. 142) “desmontar el 
sentido común prevalente según el cual el dominio de estas plataformas y 
los daños a ellas vinculados son resultados inevitables de los efectos de red 
asociados a la dinámica del mercado digital”. Desafiando el sentido común 
reinante sobre las plataformas digitales, es probable que puedan generarse 
visiones alternativas para el diseño y uso de las tecnologías digitales que 
trabajen para y en acuerdo a los valores públicos democráticos. Se trata, 
dirá Evgeny Morozov (2016), de poner en crisis nuestras creencias sobre in-
ternet, devolverle su componente social, pensar que las plataformas dadas 
no son las definitivas ni marcan el fin de la historia, y que pueden y deben 
ser perturbadas. 
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